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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

SECRETARÍA 
En Estado No.158 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
Fecha: 04 DE OCTUBRE DE 2023 

 
CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ESPINOSA 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Rad. 760013103019-2023-00151-00 

 

SANTIAGO DE CALI, DOS (02) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

El apoderado judicial de la parte actora allegó escrito de fecha 26 de septiembre de 

2023, por medio del cual aportó la póliza número C100073639 expedida el día 24 

de julio de 2023 con la Compañía Mundial de Seguros, con el fin que se decrete la 

medida cautelar solicita. 

 

En atención a la solicitud que antecede y revisado el plenario, se evidencia que 

fecha 25 de julio del año que avanza el memorialista presentó la aludida caución, 

en virtud de lo cual la instancia por auto de fecha 23 de agosto  de 2023, decretó la 

inscripción de la demanda sobre los siguientes inmuebles: 370-502250, 370501760, 

370-501772 y 370-501863 de la Oficina de Registro  de Instrumentos Públicos de 

Cali de propiedad de la empresa demandante INVERSIONES ZOILITA S.A.S, 

librándose el oficio de rigor con destino a la precitada oficina registradora, el cual a 

su vez fue remitido a la dirección de correo electrónica del abogado 

of@oscarfrancoabogados.com ; así las cosas se  dispondrá a la parte actora estarse 

a lo resuelto en la providencia antes referenciada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la parte actora de fecha 

26 de septiembre de 2023. 

 

SEGUNDO: ESTESE A LO RESUELTO en auto del 23 de agosto de 2023. 

 

 
  

NOTIFÍQUESE, 
LA JUEZ 
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